






















... mil pesos cada uno, sin exigir otros dere
chos. Los secretarios lo regular, iguales en tocio 
a los del Congreso. 

53. Discutido las materias y .sentencias a plu
ralidad de votos corno el Congreso, arreglán
dose a las leyes y consultando en las . dudas 
la mente del legislador. 

54. Los individuos de este tribunal tendrán 
el tratamiento de señoría y el cuerpo junto de 
alteza. 

55. Los secretarios de los tres poderes serán 
responsables de los decretos que no dictasen 
los pocleres, y mucho más si no los firmaren. 

56. Los representantes suplentes serán igua
les con los propietarios por razón de tales en 
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cluido su término les quedará el mismo tra
tamiento de señoría; pero los que por otro 
empleo han tenido el de excelencia corno te
nientes y capitanes generales continuarán con 
el mismo tratamiento corno venido de otro 
vínculo, sin que en los tres poderes se haga 
hereditario. 

58. Los empleados en los tres pocleres, cum
plido su tiempo con honradez se retirarán ~on 
destinos honoríficos. 

59. Y para que esta determinación tenga 
todo su cumplimiento por parte de la junta 
electoral, y las primeras que celebren los re
presentantes, mando se les haga saber el día 
de la apertura, y saquen copias para deposi
tarlas en los archivos a que corresponde. 

Dado en ... 
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.. . Chilpancingo a once de septiembre de mil 
ochocientos trece años. 

José María Morelos 

autógrafo 
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